
CONDICIONES PARA EL ALQUILER DE LA CASA RURAL EL RODEO 

RESERVAS 

 En el momento de realizar una reserva, para que ésta sea efectiva, se 

procederá al ingreso de un anticipo a modo de señal, que será el 20% del precio final 

del alojamiento acordado. 

 Para hacer firme la reserva será necesario enviar el comprobante de haber 

efectuado el pago, el cual deberá ser recibido antes de las 72 horas. En caso 

contrario, le reserva no tendrá efecto, salvo que la persona interesada comunique por 

teléfono el motivo de la demora y solicite una ampliación del plazo. 

PAGO Y FIANZA 

 El pago se realiza en efectivo en el momento de la entrega de las llaves, 

debiéndose abonar el importe total de la estancia. El importe entregado en concepto 

de reserva será retenido a modo de fianza hasta el momento de la partida, siendo 

devuelto una vez comprobado que no se han producido desperfectos en la casa e 

instalaciones. 

 Los ocupantes serán responsables de cualquier desperfecto tanto en el 

alojamiento como en su contenido. 

ANULACIONES DE RESERVAS 

 El importe entregado en concepto de reserva será devuelto en los siguientes 

supuestos: 

1.- Si el aviso de anulación de la reserva tiene lugar 30 días antes del día previsto de 

entrada, se reintegrará el 100% del pago efectuado, descontando el coste de la 

comisión de transferencia. 

2.- Si el aviso de anulación de la reserva se realiza entre el día 29 y el 20 anterior al día 

previsto de entrada, se retornará el 75% del pago efectuado más la comisión de 

transferencia. 

3.- Si el aviso de anulación de la reserva se realiza entre el día 19 y el día 10 se 

reintegrará el 50% menos la comisión de transferencia. 

4.- A partir de los 9 días no se procederá a devolución alguna. 

SUGERENCIAS 

 Se ruega que los ocupantes de la casa sean cuidadosos con las instalaciones y 

muestren respeto hacia el entorno, debiendo evitar realizar en el interior de la misma 

cualquier actividad que resulte molesta, pudiéndose dar por concluida la estancia en 

el caso de incumplir las reglas básicas de convivencia. 

 No se autoriza  fumar en las habitaciones. 

 Para lograr estancias agradables, agradecemos cualquier sugerencia por 

parte de los ocupantes que puedan ayudar a mejorar los servicios ofrecidos.  


